
Ciudad Gral. Liber Seregni, 17 de junio de 2A22-

Resolu¡ción tl'87i2ü22 " Acta fnü" tr112022

MunicEpro Nicolich.

VISTO:
La necesidad de realización de flete para traslado de mercadería para ollas y

n'lerenderos.

CON§¡DHRANDO:

1) Que se estima necesarro el fiete para ti'aslado cje n'lercade¡:ía a ollas y merenderos.

Z) Que es prioridad para nuestro l-4unicipio realizai'la enii'ega de rnercadería a ollas y

rnerenderos y se contratai'á los serr¡icios del proveedo:'Hugo Gabrie! Ferná*dez
Rodríguez Rut: 21734265ü014, por uri importe hasta de S 9Ü.Ü00 pesos uruglrayos

hasta el 31/12P422.

A'§'ENTO. A lo precedentemente expuesto.

EL MUNiC!PICI IUICOLICH.

RESUELVE:

1) Autorizar la contratación ie los serviclos dei proveedor Hugo Gabriel Fernández

Rodi"íguez Rgt: 217342650014, por un inrporte hasta de $ 9Ü.ütÜ pesos uruguayos

hasta el 3i112!2Ü22.

2j incorpórese ai Regisiro de resoiuciones ciei ["4urr^ricipia y conrr..lníque§e.
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